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BOLETÍN O F I C I A L 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordeno» y anuncios que hayan de h i i T l i r t t en 
tos >'•• L U Í '••>*•» >*•••<> se h ii 1- mandar al Jf(a Polilieo 
respectivo, por C U T O conduelo se pastrir i los Kdllores de los 
mencionados periódicos. 

(fies/ traen de « ie Abril de \H2'i.) 

<%f aiititlea toi la» Inm <Vai r xeoo to l o » riut>ilna;o» 

—*» »mmoioi s i t u s c a x r a i ó a *>— 

Bnesta eapKal, llorado á domicilio, j'sc pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'aoal mes, > al trimestre, is semestre y j i ' a a por en año. 

Se admiten sus<-.ripcionesen Madrid, en la Administración del B O L E T I H , plaza 
de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importo •»•! tt«mpo de ahono en S«UQ%. 

Número 

ADVBRTK.NClA KDITORIAI 

Lu» dlsposictones de las Autoridades, exc-pto las q i . n » 
4 Instsncis de parte no pobre, se ¡nserlarin oüclalmrn;,- asi-
^™T».Cr,MQÍer*nU'lCÍOCOnC'írnlenU5

 ** , e r T Í C i " nacional qua 
dimanj de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea da inserción. 

•* «i more aue l to S9 coat lnioa d e péne la 

• H E S I Ü E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Regente (Q. D. G.), y Augusta Real 

Familia, continúan ou San Sebastián sin novedad eu su importante salud. 

Namoio 

MIN ISTER IO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a roiuctl lar luí doMgracla* ocan loaudu » por loa Innnilai -lonea 

Pesólas 

Suma anterior 780.690*41 

348 Personal del Gobierno c iv i l de Madrid 
349 Personal del Cuerpo de Seguridad de Madrid 
350 Personal del Cuerpo de V ig i lanc ia do Madrid 
351 Ingresado en el Gobierno civ i l do Madrid hasta el 2 del 

por var 'os conceptos: 
Ayuntamiento y vecinos de Loech-s 
Ayunlamieuto y vecinos de Cicmpozud-..-
Ayuutamicn lo de Bntrcs 
Ayuntamiento y vecinos de Camarina de Es lerue las . . 
Ayuntamiento de Carabanchel A l to 
Ayuntamiento y veciuos de Morata de Tajuña 
Ayuntamiento do V i l l a v e r l e 
A> untamiento y vecinos de Las Rozas 
Ayuntamiento de C^slada 
Ayuntamiento, Alcalde, Goucejales. Secretario, v e c i 

nos, Profesor y niños de la Escuela de Pozuelo de 
Alarcén 

Ayuntamiento de Arganda 
Ayuntamiento y niños de la Escuela de Cerced i l l a . . . 
Ayuntamiento de Corpa ^ . . . . 
Ayuntamiento y vecinos de Vülanu- 'va do la Caña-la. 
Sociedad «Revendedores do bi l letes» 
C r c u l o liberal dinástico 
Juéga lo municipal del distrito de la Audieucia, por 

comiso na causa de juegos prohibidos 
Vecinos del distrito del Hospicio 

296'2 1 
3.399*97 
1.793*09 

corrieute 

340 
892 

25 
219*90 
100 
509 

50 
137*75 
25 

856 
375 

35 
50 

131*45 
209 

i . 250 

3.269'42 
55*80 

352 El Eco de las Aduanas 
353 Batallón Cazadores de Manila, núm. 20 
3o l ComUióu esp'cii i l del Giro mutuo del Tesoro . 
355 Real Acá lemia de Medicina do Madrid 
356 Excmo. Sr. D. Jonqutu Angolot i , Presidente de la Cámara de Comer

cio do Madrid, remesa do la de Nuuva Y o r k , de 200 libras esterli
nas con la bonificación de cambio corrieute 

357 Sr. D. J. M. R. de 5 
358 Personal subalterno de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 

Puertos 
359 Profesores v Euiploados do la Escuela Superior de Comercio de Ma

dr id. 
360 Empleado* y subalternos de la S.ccióu administrat iva del Canal de 

Isabel 11 
361 Personal ile U E-ouol i Coutral de Artes y Oficios 
362 Sres. Profesores exee leules de Escuelas especiales 
363 Sres. Empicados de la Administración subalterna do Hacienda de 

San Manin de Valdoiglesias 
3^4 Sres. Empleados de ta Administración subalterna do Hacienda de 
- A lca lá de Henares 
305 Sres. Empléa los de la Administración subalterna de C h i n c h ó u . . . . 

8.530*32 
50 

251*16 
84 

500 

5.496 
10 

181*75 

135'55 

274*30 
510*09 

10*85 

13*18 

15'54 
13*18 

PoíOtAS 

366 Sres. Empleados do la Administrac ión subalterna de Colmenar 
V ie jo 

367 Sres. Empléa los de U Administración subalterna de Getafe 
3n* Sres. Empleados y dependientes del H -spital do Jesús N a z a r e n o . . . 
369 Rrtgimient > Lanceros do la Roiua, 2.° do Cabtl ler ia 
370 Personal facultativo y administrat ivo do la Escuela Normal do p r i 

mera enseñanza, y de los Jardines do la Infancia agregados á la 
misma 

371 Subscripción abierta en el Consulado de España en Roma 
37 2 Subscripción abierta en el Consulado do España en Perpiguaa 
373 Subscripción abierta en el Consulado de Espaua en Oporto 

13*18 
13*18 
41*75 

300*65 

150*60 
311M3 
666*75 
502*52 

S ü M * 804.263*39 

áJl«i#a. a b i e i i a !* . • w & w r ' / « » ' * « • » Caja del Banco de España nenias sucursales del mismo en provincias. ^ . o ^ c s u » y en ios 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

Real decreto 

En los autos y expodiente de c ompe 
tencia promovida cutre la Sala do lo cri 
miual do la Audiencia de Barcelona y el 
Goherua lor de dicha proviucia, de los 
cuales íesulta: 

Que ol Alcalde y loa asociados do San-
la Eulal ia de Riupr imer acudieron ante 
el Juzgado de V ich denunciando el hecho 
do que D. Ramóu Dalmau, Recaudador 
que había sido de los fundos comunales 
de dicho pueblo en los au s económicos 
do 1831-82 á 1838-89, inclusive, habia 
sido requerido varias veces para que r i n 
diera las correspondientes cuentas de su 
recaudación y administración sin que 
basta la fecha de la denuncia, 22 de S e p 
t iembre de 1890, lo hubiera veri f icado, 
habiéndose l imita io á presentar una par
te de los documentos, ' pero sin entregar 
los demás, mot ivo por el cual, si bien no 
podía precisarse de un modo dcñnit ivo la 
cantidad que aun obraba en su poder, po
día calcularse que era de unas 3.000 pese
tas, habiendo d-jado de sali^ficer nrls de 
1.000 péselas al Tesoro. La denuncia ma
nifestaba que el hecho po lia constituir el 
delito de desobediencia grave castigado 
en el art. 265 del Có l igo , y los delitos de-
fi JÍ los en los artículos del 405 al 410 por 
haber aplicado á usos propios les cauda
les ó efectos públicos pu'-stes á su cargo, 
y haberse uega lo á entregar I03 docu
mentos que tenia el Recaudador en su 
po 1 r: 

Quo instruida la correspondiente cau
sa, cousta en el la una comunicación de l 

A l ca lde R iupr imer , manifestando al Juz
gado que Dalmau habia entregado los d o 
cumentos que retenia en su poder y que 
aun conservaba la cantidad de 5.807 p e 
setas quo no habia entregado á pesar de 
habérselo reclamado: 

Quo terminado el sumario y remit ido 
á la Audiencia, fué ésta requerida de in
hibición por el Gobernador de la p rov in 
cia á instancia do Dalmau. y de acuerdo 
con la Comisión provincial , fundándose 
el requerimiento ou quo las cuentas de 
R iupr imer correspondientes al cjeroicio 
do 1888-89 se hallaban en tramitación, y 
por lo tanto, no po li i aimítirs-*. la in te r 
vención del Juzgado por existir una cues
tión administrativa que consistió en apro 
bar ó desaprobar las referidas cuentas; e l 
Gobernador citaba el arl . 165 do la ley 
Municipal y varias decisiones de compe
tencia: 

Que t ramí ta lo el incidente, la Sala de 
l o criminal d la Audiencia de Barcelona 
sostuvo su Jurisdicción alegando: quo tra
tándose en la causa do aver iguar si Da l 
mau desobedeció ó no á la Autoridad en 
el ejercicio de sus funciones ó comet ió 
otro del i to reteniendo en su p> !er objetos 
que le habían s i l o entregados como mero 
dependiente del Municipio y que debía 
devo lver al cesar en su cargo, hechos 
quo por ser cump'.etameule ajenos al r e 
su l tá i s de las cu utas municipales, para 
nada ha do i n Q u r en e l l . s la aprobación 
ó desaprobación de las mismas, es e v i 
dente que aquellos hechos no caou d e n 
tro do la competencia administrat iva, más 
aun ouaudo ni ol Secretario del A y u n t a 
miento, ni el Recaudador son cuenta ' a n 
tes cou arreglo á la ley Municipal : 
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Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincial insistió en su reque

r imiento, resaltando de lo expuesto el 

presente conflicto que ha seguido sus trá

mites: 

V i s to el art. 3.° del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe á los 

Gobernadores promover contiendas de 

competencia en los juicios criminales, á 

no ser que el castigo del del ito ó falta 

haya sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Administrac ión, ó cuando 

en virtud de la misma ley deba dec id ir 

se por la Autoridad administrativa a l g u 

na cuestión de la cual dependa el fallo 

que los Tribunales ordinarios ó especia

les hayan de pronunciar: 

V i s t o el art. 134 de la l e y Municipal, 

según el cual la recaudación y adminis

tración de los fundos municipales está á 

cargo de los respectivos Ayuntamientos y 

se efectuará por sus agentes y delegados: 

V is to el art. 1S7 de la misma ley, que 

atr ibuye á los Ayuntamientos la facultad 

de nombrar y separar l ibremente á los 

Depositarios y agentes para la recauda

ción de todas las rentas y arbitrios del 

Munic ip io , señalando las retribuciones 

que aquellos empleados hayan de disfru

tar y la fianza que deben prestar: 

V is to el art. 158 de la citada l ey , que 

dispone que los agentes de la recaudación 

municipal son responsables ante el Ayun

tamiento, quedándolo éste en todo caso 

e iv i lmente para el Municipio, caso de 

neg l igenc ia ó omisión probada, sin per

ju ic io de los derechos que contra el los se 

pueda ejercitar: 

Considerando: 

i . ° Que los hechos denunoiados con

sisten en haberso negado D. Ramón Dal-

mau, Recaudador que babia sido do los 

fondos municipales, á entregar parto de 

les documentos que tenia en su poder y 

haber aplicado á usos propios los cauda

les ó efectos públicos que tenia á su cargo. 

2.° Que los referidos hechos pueden 

constituir del ito definido en el Código pe

nal , cuya aplicación corresponde á los Tr i 

bunales de justicia. 

3.° Que respecto al hecho que puede 

constituir un delito de desobediencia á la 

Autor idad, no existe cuestión alguna pre

v ia quo deba ser resuelta por la Admin i s 

tración. 

4.° Quo la cuestión previa de aproba 

ción de cuentas tampoco es aplicable en 

el presente caso respecto al segundo de 

los hechos denunciados, puesto que la 

responsabil idad de Dalraau es indepen

díenlo del resultado qne pueda tener las 

cuuntas municipales del Ayuntamiento . 

Conformándome con lo consulado por 

el Consejo de Estado en pleno; 

En nombrado Mi Augusto H' jo el R E Y 

D. Al fonso XIII, y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial . 

Dado en San Sebastián á veintiocho 

dp Septiembre do mi l ochocientos noven

ta y uno. 
M A R Í A CniSTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s del Cast i l l o 
{Gacela 3 OcfObre 1891.) 

Sesión extraordinaria de 7 de Agosto 
de 1891 

-Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 
Señores que asistieron: 

Arroyo .—Br ic -nes .—Cembora in . -Cor

t ina .—DiezGonzá lez .—Fernández Argén 

te .—Fernáudez Cabel lo .—Fernández Mo 

ra les .—Fernández Shaw.—Fernández Pé

rez de So 'o .—García Acevedo .—Garc ía 

Go rdo .—López González .—Mart in Bor-

ganza.—Mart ín C o r r a l . — N « g r o . — P é r e z 

N- g r o . — P u l i d o . — R o d r í g u e z P o r t i l l o . — 

Rosa. 

Abierta la sesión á lasares ce la tarde 

y no estando presente ninguno de los se

ñores Secretarlos, fué habilitado para ac

tuar como tal el Sr. Martin Berganza. 

Leída el acta de la sesión anterior, ve

rificada en 8 de Junio ú l t imo, fué apro-

hada. 

La Diputación quedó enterada de quo 

los Srcs. García Lomas, Yáñez , Malhet, 

Fout , Marchante, Gálvez Holguín y M o 

l ina no podían asistir á la sesión por d i 

versas causas justificadas. 

So dio lectura de la convocatoria para 

esta sesión, hecha por el Sr. Gobernador 

por iniciat iva de la Comisión prov inc ia ) . 

Se leyó el acta de elección de un Di • 

putado provincial por el distrito de N a -

valcarncro-San Martin de Valdeig lesias, 

en el que resulta electo D . Carlos Fernán

dez Shaw , y pasó á la Comisión perma

nente de artas. 

La Diputación quedó enterada de la 

sentencia dictada pur la Sala 1.a de la 

Audiencia de Madrid, en el recurso inter

puesto contra el acuerdo por el cual se 

proclamó Diputado provincial á D. M i 

guel Fernáudez Freiré,disponiendo la re

vocación de dicho acuerdo y que se pro

c lame Diputado por Alca lá-Chinchón á 

D . Lucas del Campo. 

En 6u vista, el Sr. Presidente procla

mó Diputado provincial por el expresado 

distrito á D. Lucas del Campo. 

Se suspendió la sesión por diez m i 

nutos. 

Abier ta de nuevo, so leyó un dicta

men do laiComisión permanento do A c 

tas, proponiendo que se aprobase la doelec-

ción de un D p u l a d o provincial por ol 

distrito de Navalcarnero-San Martin de 

VaMeig lcs ias , y que se proclamase como 

tal al Sr. D. CarlosjFernándcz Shaw. 

Por Iniciat iva del Sr. Pérez de Soto, 

se acordó prescindir del precepto r eg la 

mentario, según el cual dicho dictamen 

debía quedar sobre la mesa, por tratarse 

en este caso de una sesión única convo

cada cerno extraordinaria. 

Sin discusión fué aprobado el dicta

men , y el Sr. Presidente proclamó Dipu

tado provincial al Sr. Fernáudez Shaw, 

que tomó asiento entre los Sres. Dipu

tados. 

Se leyó la Real orden del Ministerio de 

la Gobernación aprobando el presupuesto 

ordinario para 1891-92, con algunas m o 

dificación- s. 

Se dio cuenta de la siguiente propo

sición: 

« A L A D I P U T A C I Ó N 

Los quei'suscribeu, inspirándose en los 

deseos que animan á los Sres. Diputados 

provinciales de acatar y cumpl i r lo dis

puesto por el Gobierno de S. M. en las 

Reales órdenes de 13 de Junio y 21 de 

Julio últimos al autorizar el presupuesto 

ordinario do la provincia para el corrien

te año económico de 1891 92, llaman la 

atención de sus dignos compañeros acerca 

do algunos particulares quo pue len afro 

tar en cierto modo á que la marcha de los 

servicios provinciales no sea todo lo or

denada y fácil que fuera do desear. 

Sobro la mayor parte do estos particu

lares ya la Comisión provincial se ha ser

v ido tomar acuerdo, e levando su resolu

ción á conocimiento de la Superioridad. 

Son dichos particulares, el que por 

efecto de las reformas que en los Es lahle-

mientos y en las Comisiones sufrió el p re 

supuesto, han quedado indotadas las pla

zas do dos Jefes Clínicos de Medicina, un 

Jefe del Laboratorio de Farmacia , sois Eo-

f-riñeras costureras del Hospital p rov in 

cial, e l mozo instructor de niños, y corta

dor de carnes y el carpintero del Hospital 

de San Juan de Dios y un sobrestante 

cuyos destinos son necesarios y por lo 

tanto no se han suprimido, y que como 

los Interesados continúan prestando se rv i 

cios, es do completa justicia el quo so 

continúe satisfaciéndoles sus haberes. 

Es otra, el que habiéndose suprimido 

las equivalencias do roción queso abona

ban en metál ico á algunos dependientes 

de los Establecimientos provinciales de 

Beneficencia, La Diputación se s irv ió com

pensar á los que disfrutaban do este bene

ficio con un aumento en su haber, por lo 

general do 300 pesetas y no les ha alcan

zado esta gracia al Sacristán y al Barbero 

del Hospital y al V ig i lante del Departa-

ra1 uto de Dementes, á los cuatro cabos de 

Sala, un Portero, y ol de lajconsulta del 

Hospitabde San Juan de'Dios, al Escribien

te del Hospicio Enrique Vázquez y al Ma

quinista del Asi lo de las Mercedes. Es de 

subsanar, pues, esta omisión, porque la 

Diputación no ha de querer se perjudique 

á empleados de poco sueldo, do quienes 

por otra parte exige, y con razón, la ma

yor exactitud en el cumplimiento de su 

deber. 

El Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 

provinciales, con el celo que le distingue, 

acude á V . E. l lamando su atención sobre 

las dificultades que ha de ofrecer la con 

servación y reparación do los caminos de 

la provincia dentro do los créditos auto

rizados en el nuevo presupuesto. 

Muy aleudibles son todas las conside

raciones qne expone, puesto que aun en 

comendada á cada peón caminero la con 

servación y cuidado do cuatro ki lómetros 

de carretera, cosa sumamente dif íc i l , por 

que si el Estado cuenta con casillas para 

la habitación de los peones dentro de cada 

demarcación, los do la provincia tienen 

necesidad de v i v i r en los pueblos más 

próximos y algunos basta do recorrer dia

riamente para ir á su dest'no 10 k i l ómetro?, son necesarios 14 capataces y 86 peo

nes camineros para el servicio, y on el • 

presupuesto no se autoriza consignación 1 
bastante para el lo. 

Esto sin contar con que recientemente : 

s a ha recibido un trozo do carretera de 

Robledo de Chávela á Casas de Navas del 

Roy . y están en construcción y á punto do 

recibirse otras carreteras, á las quo hay 

que atender con el personal necesario 

para la conservación y cuyos habares es 

indispensable satisfacer. 

Las dificultades quo ofrece la cesación 
de 29 peones camineros aumentan, si se 
tiene en cuenta que gran número de estos 
pueden legalmente obtener su jubi lación 
y que este es un nuevo gravamen que ha 
ile pesar sobre la provincia sin utilizar 
para nada sus servicios. 

La mano de obra de peones auxil iares 
en las carreteras es tan indispensable, 
que mal podría utilizarse los materiales 
que se acopian, si no se cuenta con el per
sonal necesario para tan importante ser
v i c io . 

Prueba de e l lo es, que habiendo tenido 
necesidad el Sr. Ingeniero do hacer algu

nas reparaciones on el cable do la barc* 

de San Martin de la Vega , se ha v } 8 l o 

obligada á util izar personal auxiliar p a r % 

el lo , euyos jornales se hal lan, por cierto 

sin satisfacer todavía. 

Las avenidas do los arroyos y de j 0 | 

ríos, las tempestades y los hundimientos 

pueden ocasionar on las carreteras de \± 

provincia accidentes y deterioros quo en 

ol primer momento se remedian fácilmen

te con poco coste; pero que si á ellos no 

se atiendo por falta de crédito, pueden j r 

en aumento y tomar tal importancia, que 

para repararlos sean después necesarias 

obras nuevas y de verdadera conside

ración. 

F ina lmente , la Diputación en el capí, 

lulo 10 de su presupuesto, ba tenido siem

pre una partida de cuantía con destino 4 
obras nuevas, que en años anteriores ha 

quedado s : n aplicación; y precisamente 

este año en QUO les esludios de carreteras 

han tenido un gran impulso por virtud 

de la contratación de el los hecha, y ea 

que las obras han recibido un gran des

arrol lo , el crédito se l imita á 80.000 pese

tas, cantidad tan insignificante cuanto qne 

en solo una obra que se acaba de contra

tar se ba dispuesto de 6.000 pesetas, y qae 

si el precepto del Real decreto de 4 de 

Enero de 1883 ha de tener estricta aplica

ción, lajDiputacióu se ve imposibilitada de 

sacar á subasta las obras que tiene estu

diadas, y ni puede atender á remediar la 

miseria pública en trabajos durante el pró

x i m o inv ierno , ni necesita para nada el 

personal de estudios y do trabajos ni los 

proyectos y estudios que con tanto afio 

ha procurado conseguir. 

A remediar todo esto puede fácilmen

te ocurrirse aun dentro del presupuesto 

autorizado por el Gobierno de S. M., bien 

formando un presupuesto extraordinario, 

bien atendiendo á estas deficiencias con el 

total de los créditos autorizados para -ada 

capitulo, á reserva de ampliarlo oportuna

mente en el próximo presupuesto adi

c ional . 

Esta es la fórmula que á los quo sus-

cribon parece mejor, y por el lo se limitan 

á pedir quo la Diputación, secundando el 

acuerdo ya tomado por la Comisión pro

v inc ia l y ampliándolo á to los los particu

lares quo abraza esto escrito, impetre del 

Excmo. Sr. Ministro de la Gohornación la 

autorización necesaria para realizar e9to» 
pagos. 

Palacio de la Diputación 7 de AgOílO 

de 1891 .=J . C o r l i n a . = A n g o l Pul ido.* » 

Pedro Diez y G o n z á l e z . = F. Fernández 

Mor&les.» 

El Sr. Cortina, apoyándola, fulicltó al 

nuevo Diputado, al que dir ig ió córtese» 

frases. 

Dijo que la Comisión provincial había 

creído conveniente que la Diputación se 

enteraso de la R e t í orden y resolviese por 
si mismo lo que hubiera do hacerse; 7 
que la proposición respondía á la necesi

dad do aolarar puntos que resultan dudo

sos. Propuso que se adicionase pidiendo 

el crédito necesario para los haberes de 
unos mozos del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Fué tomada en consideración, oon W 
adición propuesta por el Sr. Cortina. 

Abierta discusión y después de algu

nas observaciones dol Sr. España, al <i09 

contestó el Sr. Cortina, se acordó, á P r 0 " 

puesta del Sr. Pérez de Soto, autorixar * 

la Comisión provincial para que contio"® 

los gesl ioues omprendidas cenra del señor 

Ministro para normal izar los créditos 
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presupuesto, con arreg lo á las bases qao 

fija la proposición. 

En su vista, quedó esta retirada. 

Se suscitó un incidente entre los seño

res Pérez de Soto y Cortina, á propósito de 

la dificultad que ofrece l imitar á la pro 

porción acordada el número de los asila

dos en los Establecimientos de Benefi

cencia. 

El Sr. Fernández Shaw dio las gracias 

á los Srcs. Diputados que le babian felici

tado, y dijo que se proponía inspirarse on 

el solo criterio del bien de la provincia. 

El Sr. Presidente contestó al Sr. F e r 

nández Sbaw , dedicándole frases de cor 

tesía. 

Terminado el objeto d " la convocatoria, 

ge levantó la ses ión .=E1 Diputado Secre

tario accidental, Martin. 

P R O Y I M U 

Sección de Fomento.'"Negociado i.° 

La Comisión provincial , en sesión de 6 
del corriente, y haciendo uso do las atr i 
buciones que la confiero el art. 98 de su 
vigente loy orgánica, ba acordado con 
tratar en pública subasta las obrns de 
construcción de uua casilla para dos Peo
nes camineros en el camino vecinal de 
Aranjuez á la barca de Añovcr , con ar re 
glo al presupuesto y al pl iego de condicio
nes facultativas y ecouóm.cas, que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 9 
do Nov iembre próximo, á las dos do la 
tarde, en la casa Palacio do la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al eft-cto delegue y el que designe la Cor
poración. 

Servirán do tipo para la gubasla los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 9.272 pesetas 83 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerra-ios, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sella lo do una peseta, ó sea de 1 1 . a c lase, 
asi como la cédu:a personal del preponen-
te > el documento que acredite haber oon 
signado en la Caja central de Depósitos ó 
en la «le estt Corporación el 5 por i00 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 463 pesetas 04 cént i 
mos en metál ico, ó su equivalencia en 
efectos públicos, al precio medio de la co
tización oficial del lia en que se cousl l -
nya. 

El l icitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dieba garantía basta 
*1 10 por 100, ó sean 927 pesetas 28 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, sa satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de cond i 
ciones. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 9 1 . = E l V i 
^pres idente , J . C o r t i n a . = E 1 Secretario, 
C Poazl . 

Modelo de proposición 

D X . N . , vocino de. . . , que habita 
«n . . . t enterado del anuncio inserto en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á públioa subasta las obras de construc
ción de una casilla para dos Peones cami
neros en el camino vecinal de Aranjuez 
á la barca de Añover , se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de. . . 

( Aqu í la proposleióu que se haga, a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad on pesetas y céntimos, 
escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

UPIEGACIÚS DE HACIENDA 
.'Sí L*. PROVINCIA Olí MADRID 

Industrial 
La Direccióu general de Contr ibuc io

nes directas, con fecha 20 de Sep t i em
bre úl t imo, comunicó á la Delegación de 
mi cargo lo siguiente: 

« P o r el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este Centro direct ivo, con 
fecha 22 de Agosto úl t imo, la Beal orden 
que sigue: 

« E x c m o . Sr.: V istoe l recurso de alzada 
interpuesto ante e3te Ministerio por los 
Síndicos y clasificadores del g remio de 
sombrereros con obrador en esta Corte, 
contra la Beal orden do 27 de Junio ú l t i 
mo, quo desestimó su reclamación de r e 
forma del reglamento en lo re lat ivo á su 
industria: 

Visto cuanto resulta de antecedentes, 
como asi bien lo alegado por los rec la
mantes: 

Visto el reglamento y tarifas v igentes 
sobre contribución industrial: 

V i s t o e l de procedimiento, fecha 15 de 
Abr i l do 1890: 

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 108 del de procedimien
to, las resoluciones dictadas por este Mi 
nisterio en primera y única instancia 
causan estado y terminan la vía guberna
t iva, pudiendo ser impugnadas ou lo con
tencioso administrat ivo, si procediera, por 
cuyo mot ivo no puede estimarse la a l za 
da de que so trata, toda vez que se halla 
en este caso: 

Considerando que, en apoyo de su pre 
tensión, tampoco aducen los interesados 
razón alguna atendible que pu llera ha 
cer necesario eu la actualidad la reforma 
que solicitan; y caso de que andando el 
t iempo las necesidades de las industrias á 
quo se refiere la aconsejaran, se estudia
ría el asunto oportunamente, pues la alte
ración do las tarifas no ha do estar á mer
ced de las exigencias de cualquier indiv i 
duo que la pretenda sin causa justificada; 

Y considerando que, además de esta 
circunstancia, ni ha i variado las condi 
ciones de los industriales recurrentes des
de que se dictó la Beal o r l e n , contra la 
cual se alzan, ni hay motivos para acce
der lo que solicitan, reproduciendo la pre
tensión que dio lugar á que aquella se 
dictara; 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) . y en su nom
bre la Reina Regento del Be ino, de con 
formidad con lo propuesto por ese Centro 
d irect ivo , se ha servido desestimar por im
procedente la alzada do los Síndicos y re
presentantes del gremio de sombrereros 

con obrador en esta Corte, á quienes se ad
vert irá el derecho que les asiste para r e 
clamar en la vía contencioso-admioistra-
Uva, si lo estiman conveniente á sus inte
reses, en la forma y plazo de que dispone 
el reglamento v igente de procedimiento. 

De Beal orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguiente?. Lo 

que traslado á V . E. para su conoc imien
to y efectos oportunos.» 

L o quo se publica on el B O L E T Í N O F I 

CIAL do la provincia para conocimiento 
del gromio de sombrereros con obrador. 

Madrid ti de Octubre de 1S91.=*EI De
legado do Hacienda, Modesto Fernández 
v González. 

GASTOS DE INSPECCtÓN Y VIGILANCIA 

R E L A C I Ó N de las cantidades que han de satisfacer las Compañías de ferrocarriles por 
gastos de inspección y vigilancia correspondientes al presupuesto corriente de 1891-92. 

C O N C E S I O N A R I O S L I N E A S P:as. Cents. Pías. Cinti 

Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza 
v Al icante 

Madrid á Zaragoza 31.1S0 
Alcázar de San Juan á Ciudad Real . . 15.000 
Albacete á Cartagena 30.000 
Ciudad Real á Badajo* 40.000 
Manz mares á Córdoba 25.000 
Bélmcz al Castillo de A l m o r o b ó n . . . 9.600 
Aranjuez á Cuenoa 22.800 
Mérida á Sevi l la 30.750 
Castillejo á To le l o 7.500 
Madrid á Ciudad Beal 25.650 

237.450 
Compañía de los forrocarri-

les del Oeste Plasencia á Astorga 1 / . 4 5 U 
D. Tomás Arturo Greontull. Calatayud á Terue l y Teruel áSagunto 13.750 
Compañía Inglesa aTho A l -

gecirasn (Gibral tar ) Bobadil la á Algec i ras 11.200 
Val ladol id á Burgos 18.150 
Madrid á Val í a to l id y Burgos á 

I rúo 50.000 
San Isidro d<» Dueñas á A lar del Bey . 15.000 
Zaragoza á Alsasua 20.000 
Tudela á Bilbao 25.000 
Moutblauch á Beus 7.500 
Ta r l i on l a á Huesca 3.300 
Lér ida á Montblanch 8.850 
Quintanil la de las Torres á Orbó 2.500 
Selgua á Barhastro 8.850 
Palencia á Pooforrada 20.000 
Pouforrada á la Coruña 44.400 
L e ó n á G i j ó n 25.650 

Compañía de los ferrocarri
les del Norte de España. . 

del 

Oviedo á Trubia 
Segovia á Medina del C a m p o . . . . 
V i l l abooa á San Juan de N i e va . . 
Toral de los Vados á Vi l la franca 

Bierzo 
Tudela á Tarazón* 
V i l l a l v a á Segovia 6.200 
Soto d<d Boy á Ciaño Santana 1 100 
Granollers á San Juan de las Abade 

sas 13.350 
San Martin de Provensals á L lerena. 28.150 

1.960 
9.200 
1.920 

900 
1.320 

313.290 
Sociedad de los forrocarrile? 

de Madrid á Cáccres y Por
tugal 

Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Arganda . 

Madrid á Mal partida de P l a s enc i a . . . 36.900 
Calarizo de Cáceres á la frontera do 

Portugal 9.800 

Madrid á Vac ia -Madr id . . 
V ic ia-Madr id á Argauda . 

1.500 
1.200 

The Greal Sonthorn of Spain 
rail way Company L imi ted . 

46.700 

2.700 
Murcia á Granada Diputación de A l -

mendricas ( Lo rca ) á Águi las 3.000 
20.850 

Compañía de ferrocarriles do Medina del Campo i Salamanca 11.550 
D. José Casado Sánchez. . . . Campamento á Málaga 8.625 
Compañía del f rrocarrl l de Zi f ra á Huelva 18.000 
ídem de Salamanca á la frontera de Portugal 20.300 

Socle lad «Un ión minero in 
dustr iaU 

Sociedad anónima del ferro
carril de Madrid á la Vi l la 
del Prado 

Águi las á Sierra A lmagrera y Lorca . 3.600 
Mazarrón al Puerto del mismo n o m 

bre 460 

Madrid á Navalcanero • . . . 
Navalcaruero á la V i l l a del Prado. 

1.650 
1.550 

Acreedores de la anterior 
Compañía Alcázar de San Juan á Quintanar de la Orden. 

Compañía de los ferrocarri 
les del Este de España . . . . Ut ie l á Va l enc ia . • 

D. Eduardo Otlet •.. TorraIba á Soria 
D. Gregorio Garzón Castejón á F i l e ro 
Sociedad inglesa «Madr id 

ainl Portugal d i rect » Av i l a á Salamanca 

4.060 

3.200 
3.700 

2.100 

13.200 
4.700 
1.350 

5.000 

T O T A L 759.175 

L o quo se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia para conocimiento de las 

Compañías de ferrocarriles y de las concesionarias de las l ineas. 

Madrid 2 de Octubre de 1891 .=E l Delegado de Haoienda, Modesto Fernández y 

González. 



Sábado 10 lie Octubre de 1801 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

a ? o u C d l L d d « i r d r ^ ? i ? i ^ ? ^ d 0 , b l e n e ? «.esamortizados cuyas obl igac iones vencen del d.a ! . • al 10 del mes de Octubre de 1391. qne se publica en este periódico „ a , tewllltoLLic^T'l V?TmlT°l °2° ? r r , e * l ü 4 1 0 « " «paes lo en el art. i . « del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ares. A lca ldes lijar esta reVA01*1 

las muertas de las Casas Consistoriales á fin do dar le la mayor publicidad posible. r e I a c i ó a 4 

COMPRADOR 

D. Francisco Carrasco 
D. Bernardo Hernanz 
I ) . Claudio Gutiérrez 
El mismo 
D. Juan Antonio Muela 
El mismo 
D- Juau González Bernal 
D. Jesús Marcos 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
D. Juan Alonso Revenga 
D. Antonio Calv in. . 
D. Mariano Vauces 
D. Valeriano Casuso 
D. Francisco Núñez 
D. José Abad 
D. Luis Gallego 
D. Julián Jaé 
D. Isidoro Sáez 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villamanta 
Robledo 
Quijorna ••• 
Monlejo 
Chinchón 

C L A S E DE L A KINCA 

Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Rústica 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica • 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 9 1 . = Manuel V i l lapadierna. 

TÉRMINO 

Madrid 
Va llecas , 
ídem 
ídem 
Madrid , 
ídem 
ídem , 
ídem , 
ídem 
Ídem ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villamanta 
Robledo 
Quijorna 
Montejo 
Chinchón 

PROCEDENCIA 

Estado 
Propios 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
Patrimonio 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Estado • 
ídem 
Propios 
ídem 
Clero 

I M P O R T E 

Peseta* Cénti 

550 
805 60 
225 
157 20 
275 
171 88 
187 50 
812 
500 50 
808 60 
414 
8 'i M 
703 
903 90 
502 60 

10 
10 10 

950 
25 10 
17 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A a d i e n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de locr imina l .—Secc ión i . * — E u 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de éste Corte, 
sogui la Cuutra Feruaudo A lvarez y Buel-
ta, por harto, y en la que es parte el M ¡ -
nisteriu fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1. a auto con fecha 29 de Agosto, s e 
ñalando el día 15 del corr iente, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar co 
mienzo á las sesiones del juic io ora ) , man
dando so cite al testigo ForuaoJo Fernán
dez Buelta, cuyo actual domic i l io se i g 
nora, como Jo verif ico por medio de la pre
sente, á fin de quo comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), eu 
el iudiciido día y hora; haciéudole saber, 
al propio t iempo, la obl igación que tiene 
de concurrir & este pr imer l lamamiento , 
bajo la multa Je o i SO pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 9 1 . = E l Ofi-
oial de Sala, José A lm i ra . 

M A D R I D 

Sala ae lo cr iminal .—Secc ióu 3 . a —Eu 
la eausaprocedeuledel Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, s e 
guida contra Vonnucio Martínez Gal lego 
y otros, por estafa y falsedad, y en la que 
es parto el Ministerio fiscal y la Compa
ñía de Seguros francesa contra incendios 
El Fénix, ha dictado la referida Sección 
3 . *auto con fecha 9 de Septiembre, s»ña-
lando el dia 21 del actual, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del ju ic io ora l , 
mandando se cite á los testigos Julián 
Ruiz , D. Manuel García Va lero y Juan 
González, cuyes actuales domici l ios se ig
noran, como lo verif ico por medio de la 
presente, á fin de quo comparezcan ú de
clarar aute la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Calesas) , 
en el ind íca lo día y hora; haciéndoles ca
ber, al propio t iempo, la obl igación que 
tienen de concurrir á cate primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 9 i . = E l Ofi
cial de Sala, José A lm i r a . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 3.*—En 
lacausa procedente del Júzga lo instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, segui
da contra Marcial Galiastogui y Garcés, 
por estafa, y en la que es parte el Minis
terio fiseal, ha dictado la referida Sección 
3.* auto con fecha 29 de Agosto, señalan
do el dia 12 del actual y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del ju ic io oral , mandando se 
cite al testigo Manuel Gómez Díaz, cuyo 
domic i l ióse igaora eu la actualidad, como 
lo verif ico por m o l i ó de la prescute, á fiu 
dequecoraparezcaá declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el Indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio t iempo, 
la obl igación que tiene do concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 1891.=E1 Ofi
cial de Sala, José A lmira . 

Juzgados do primera instancia 

SUR 

B.Mar iano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur de 
esta capital. 

l o r i a presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Clara Fo i l o Parroado, 
hija de Antonio y de María, natural de 
Va lhn (Oviedo) , de veiul icuatro años, 
soltera, s irvienta, que ha habitado eu la 
cal le de la Ruda, uúm. 19, piso tercero, 
para que en el término dedioz días, conta
dos, des l e la inserción de la prosente en 
el B O L E T Í N O P I C I A L de 'a provincia y Ox-

ceta de Madrid comparezca eu dicho Juz- • 
gado, si lo eu la cal le del Genera 1 Castaños, 
número 1, oon el fin do practicar cierta 
di l igencia a c o r l a l a eu sumario que con
tra la misma sa instruye sobre hurto; 
apercibiéndola que si no comparece será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Auturi la les de la Nación, asi 
c iv i les como mil itares, que por cuantos 

medios estén á su alcauce procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzga
do de indica la ind iv idua. 

Dado en M v l r i d á 27 de Septiembre 
de 1891.=Mar iauo F o u s o c a . = E l Secreta
rio, Manuel Kreis ler . 

SUR 

En virtud de providencia dictada en 
7 del actual por el Sr. Ju"z de primera 
instancia del Sur de esta capital, por con
secuencia de demanda de juic io declara
t ivo de mayor cuantía, deducida por Don 
Gabriel Secades y Fernán lez, jubi lado y 
de esta v e c inda l , contra los que se crean 
con derecho ú los censos que gravan la 
casa uúm. 10 moderno, 8 antiguo do la 
cal le de Leg in i t o s de esta Corte, sobro 
que se declare la cancelación do los m i s 
mos y l ibre por tanto la finca en cuestión 
de todo g ravamen, se ha coaterido tras
lado á ios doman lados, y les emplazo por 
medio de esta cédula para que en el i m 
prorrogable término da diez días compa
rezcan en los autos, personándose en for
ma, para •.-onteslarla ó hacer uso do su de
recho; prevenidos que si no comparecen 
les pagará el perjuicio quo haya lugar . 

Y con el fin de que se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta proviucia, en 

cumplimiento do lo mánda lo , de confor
midad cou lo dispuesto en el ar t . 209 de 
la loy de Enjuiciamiento c i v i l , pongo y 
firmo la presente en Madrid á 8 de Octu
bre de i S 9 l . = E l Escribano, Celestino 
de F lores . 36 

Juzgadot » m u n i c i p a l e s 

TORREJÓN DE V E L A S C O 

D. Mariano Girc ía Quiroga, Juez mu

nicipal de la v i l l a de T orrejJu de Velasco. 

Por el presente se cita, l lama y empla
za á Ramón García Benito, alias El Fran~ 
cés, de of i : io torero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que tan luego como es
te anuncio se inserte eu el B O L E T Í N O P I C I A L 

de la provincia, comparezca auto este Juz
gado cou objeto de ser reconocido de la 
horida que padece. 

Torre j in de Velasco 3 de Octubre de 
189 l . = E l J uez municipal , Mariano García. 

Miniatorio do Ultramar 
U N I V B R S I O A O G B N T I U L . — F A C U L T A D OK 

M E D I C I N A 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra dé 
Patología quirúrgica, vacante en la Uni» 
versidad de la llábana. 

Los Sres. D . Lope Carralero y Gon
zález, D. Francisco Faustino Domiugaex 
y Roldan, D. Sabas B ju i f io io López Cla
ros, D. Manuel López Comas, D. Rafael 
M o l l a y Rodr igo , D. A lber to Sánchez de 
Bustamauto, D. Fernando Peña y Maya, 
D. José Doncel y Martínez, D. Antonio 
A m o r y Rico y D. Fé l i x A lvarez Coipel, 
opositores á dicha Cátedra, se servirán 
presentarse el lunes 16 de Noviembre 
próx imo, á las cuatro do la larde, en la 
sala de gra los do la Faculta l de Medici
na de la Univorsidad Central, á fiu de 
proceder al sorteo de trincas, según pre
viene el art. 12 del rcgl . imeulo vigente. 

Los opositores quo no asistan ni ex
cusen su ausencia con causa logitima, s« 
entenderá que renuncian á la oposición, 
conforme al art. 14 del citado reglamento. 

L o que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 6 Octubre 1 8 9 1 . = E l Presiden* 
l e del Tr ibunal , José Ca l vo . 

Oposiciones A C á t e d r a 
Los señores opositores á la Cátedra de 

de Dibujo de adorno y modelado y vaciado 
de a l o m o y figura, vacante en la Escue
la proviuoial de Bellas Artes do Valla* 
dol id, se servirán presentarso en esta Cor* 
te en la Escuela especial de Piu'.ura, Es
cultura y Grabado, ca'.lode Alca lá , núme
ro I I , piso principal, ol día 21 >lel corricn* 
te, á las cuatro fie su tarde, para hacer el 
sorteo y dar seguidamente prlucipio i l ° * 
ejercicios do la oposició 1; proviniéndoles 
que, con arreglo ó lo preceptuado en el 
reglamento, el que no se presento al 
del sorteo, ó debidamente uo JuUifli]uesu 
ausencia, so e n t o n a r á que desiste de to
mar parlo cu las oposicioues. 

L o que so anuncia para conocimiento 
de los interesado: y en cumplimiento a lo 
que determinan los artículos 10 y ' l 

expresado reg lameuto . 
Madrid 8 de Octubre do 1891 .=E I ? * + 

sidoute, Fol ic iauo Herreros de Tej*4 

M A b l i L D : i iJA ¿ » o . T *p . del l i o s p ^ - 0 ' 


